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Universidad Pública de Navarra 

Nafarroako Unibertsitate Publlkoa 

RESOLUCIÓN Nº 1392/2022 de 4 de julio, del Rector de la Universidad Pública de 
Navarra por la que se aprueba la convocatoria de evaluación externa de los grupos de 
investigación de la Universidad Pública de Navarra para las actividades realizadas 
durante los años 2017 a 2021. 

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Investigación de la Universidad, en 
sesión celebrada el 30 de mayo de 2022 

Visto el acuerdo de la Comisión de Investigación por el que se aprueba el catálogo de 
grupos de investigación ele la Universidad Pública de Navarra 2022, adoptado en sesión 
celebrada el 30 de mayo de 2022. 

Visto la certificación de reserva de créditos emitida por la Sección de Contabilidad 

A propuesta del Vicerrector de Investigación. 

Una vez intervenido y fiscalizado favorablemente. 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 40 de los Estatutos 
de la Universidad Púb)jca de Navarra 

HE RESUELTO 

Primero.- Autorizar el gasto originado por la presente resolución por un importe de 
15.727,25 € ampliable en [·unción del número de solicitudes que se presenten que se 
imputará con cargo a la partida 34.0.3000.227.03 Evaluadores externos. 

Segundo.- Aprobar la convocatoria para la evaluación externa de los grupos de 
investigación de la Universidad Pública de Navarra para las actividades realizadas 
durante los años 2017 a 2021, tal y como se detalla en los Anexos I y II a la presente 
resolución. 

Tercero.- Habilitar un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución y de sus Anexos, para que los responsables de 
grupo de investigación de la Universidad Pública de Navana censados en el 2022 
presenten la solicitud de participación en la convocatoria. 

Cuarta.- Ordenar la publicación de la presente resolución y de sus anexos en la página 
web de la Universidad Pública de Navarra y la difusión a través de los medios 
electrónicos de la Universidad. 

Quinta.- Comunicar la presente Resolución y sus Anexos a los responsables de los 
giupos de investigación a través de la dirección de correo electrónico que cada 
responsable de gi·upo tiene asignada en la Universidad, al Vicerrectorado de 
Investigación, y al Servicio de Investigación. 
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s~pervisié':"I p vb o l:i fümn. up a 



'exta.- La pres ni 1 ·s Ju íón a 1ola la vía adminislrativa, conlT la mb a cab · 
ir t rponer pol~ l" am nle l" ·ur·o de reposición, , 11 ") pla un m s ~ contar dcsd 
el día ·iguiente a ·u pu licación o cur · conl ncioso-admi islmtivo ante los 
Juzgados del 1nismo ordc d Na arra n e] plazo de dos mes contado desde 1 
sigui ente a su I t b] ictr ión. 

amplona, 4 de julio de 2022 

---

Página 2d 2 



ANEXO l. ,Co ,vo to l'!i d evalu ció , xt ma, de los _rupos de lnv stlg l61uile la 
U iv• rsidad Pública d · Nav~rira 

Anexo I Re oJución 1392/2022, de 4 de julio 

A uerdo Gomi ión d lnves ig cióri,. 30 de mayo de 2022 

L¡¡¡ poH ica intern s de apoyo dlrl idas a los crupos d inv stig;i ión h n stado sle pr 

basadas en los orr pondientes resultado de la evaluación de los mismos, siguiendo lo 

critenios liabitua s, ampl·am nt ptados,. de va loracl6n de la a tividad investigadora. 
Tradícion lmente, esta evaluación se ha r al izad,o forma interna en la Uníversldad, unqu 
ya fi ales de 2007 se produjo un salto cua li tativo importan pa ndo a rea lizarse una 

ev lu ión , xterna, de carácter volluntario para os grupo , y que se 11 vó a cabo co la 

co laboración d la Agenc i Na íon I de Evaluación y Prosp diva (AN P) y que ha ten ido 

contiriuidad en edicion s post riores. lla virtlld fundamental de esta evaluactón ex ema ha sido 

a de permirtir posicionar a nuestiros gr pos en el contexto n cionarl y/o internacional, a 

diferencla de la evaluación interna que so o permit una c:.omparación dentro de nuestra 
inst tuc ión. 

Sin embargo, al igual que se hace con la volución interna, los resultados de la eva luadón 
externa solo cobran pleno valor y sentido wa11do se rea lizan de forma sis:temática . 

n es e sentido par . ce oportuno dar continuidad a la evaluación permiti ndo contrastar y 
act1u ali ar res ltados. 

Primera.- Objeto de fa convocatoria 

1.1 El objeto gen ral de la p11esente convocatoria es realizar una valoración. eJ<terna de la 

act ividad investigadora que real izan os grupo.s de investigación de la Univ rs'dad y conoce el 
grado de competitividad de los mismos, en re llación con otros grupos de su oonte to cien ifico, o 

tecno'lóg¡co, tanto nacional como internacionalmente, c,on el fin de formar pa rte de a política 

de investlgaclón dentro de la IJnivers·dad Pública d · N varra. 

1.2 Se evalurnráo las actividades r,ea li,zadas durante los años 2017 a 2021 ¡por los grupos de 
investigación censados en 2022. Se tendrán en cuenta las actividades. d los investiigadores 
vincu lados a la Univers·idad Pú lic:a die Narvarr 

1.3 Los r,esul ,ados de esta evaluación podlrán ser u il izados como, criterio de va loración n 

cua lquiera de los instr mentos de apoyo a la 1investigaci611 que emanen e la Comísión de 

lrivest lgación, del Vicerrectorado de Investigación o de Consej o de Gobterno, ,en los años 

natu rales siguient sal de esta convoca oria. En piartfoular, serán utilizados tanto en -1 Plan e 

Promocilón como en el Plan de Competi Mdacl de Grupos, tal oomo se ha hecho con los 
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re·suUados de las ant,eriores .evaluacíon.es. Asimism,o, ~ rea lización de la evaluación e)(tema e11 

el marco de esta convocatorlia podr.í c-0nsiderarse también como requisito a los gwpos de 
investigación para su participación en algwu1os instrumentos de apoyo a Ita investigación. 

Segunda. - Presentación de solicitudes y plazo 

2.1 Podráin participar n esta convocatoria todos lo grupos de i vestigación de la Univ rsidad 
Pública de avarra censados en el , atá ogo de 2022. La pres nta ión esta convocatoria es 
volu 1taria. La concurrencia a a misma supon por tanto la .aceptación d todas sus condiciones. 

2.2 Las oltcirtudes de participació11 se presenta án n e l' Registro General de la Universidad 
utiliz.arndo e1I Impreso normali ado en el que el res!}Onsable del Grupo acepta explícitamente las 
bases y condiciones ele la convocatoria y que I1as actividades de· gru!)O sean evaluadas por la 
Agencio statal de l11vestigación, de acuerdo con los crit. rios de evaluación que figuran en el 
Anexo de la pres nte oonvocato la. 

El plazo de presentación de solicitud s será de 10 días hábiles, a contar desde el dia s,iguiente al 
de publicaclón de la, presente convocatorria en e l tablón electrónico de la sede e:lectrónica d · la 
Un 'v-e·rsidad. 

'f:ercera.- Proceso de evaluación y documem:aci611 .riec.esarío 

3.1 FlnaHzad:o el plazo de presentación de s.olicit,ud s d participación, el Servicio de 
lnv stigación enviará en formato ,etect ,ónico a cada responsab e, pa a :¡1,1 vardac·ón, la memo1:la 

de actividades d I grupo e investigación del período 2017-2021, d@ los in egrantes ,censados 
en el ca álogo de Gru os de Investigación 2022, genera.do a partir de SIGMA. La fecha de 
referencia del censo sel 15 de marzo de 2022. 

3 .2 En e1I plazo de 10 días hábiles desde el dfa sigl!liente al de reoe?ciór1 de la memoria de 
actividades del grupo por el respectivo responsable, e'I responsable del grupo 11emi irá al Servicio 
de nvestigaclóri, a la dir cc:ión seivicio.inves:tig,acio1111@unavarra.es, lai sigu·ente doc · im ntación: 

- Un documento de una ,extensión máxima de dos p ginas en fol'rnato libr· , en el que se haga 
constar c,uantas circun.sta cias crea oportuno y que permitan una mejor valoración de la 
memoria de actividades del grupo. 

- la memora del grupo del periodo• 2017-2021, validada con su firma. Caso de detectarse errores 
en la generacfón de la memoria a partir de los datos. contenidos enr SlGMA, e·I Servido elaborará 
una m · rn orit! conegida en el plazo m á)(imo de 10 d ras hábllles d sde qu:e se reciiba la solicitud 
de correooión que rearlice el r,esponsable del grupo n el coneo electrónico de'I Servicio de 
1 we.stilgación . !No se c-onsidlera1rá1!!'l, como errores los datos filo ifilrtrodlucidos en Sl1GMA con 
ariterioridad a la finafüación d,el plazo de pres ntación de so icirt,udes para concurrir a esta 
convo c.atoria. 

3.3 El Servido ele lnv st 1igación remitiiá a la Agencia Estatal de Investigación la, información 
dta · a en el anterior partado paras evaluación. 

La no presentación efe los documentos indicados e el apartado 3.2 en el plazo máximo previsto 
se •oonstderará, como renuncia por parrte del ,responsable de gr po a la evaluación. 



Cuana.- Resolud6n 

Una vez que s:e reciba el resultado de las evaluaciones, se publ icará ,en el tablón ,electrónico de 
la IJniv rsidad el ¡plazo de 10 días hábi les para que los responsab,les de grupos recojan ,el 

resultado de la valuación. 

En caso ele clisconformidad,. el responsable del grupo de invest igación podrá solicitar la revis¡ón, 
mediante escruta 1110tivado dirigido I Vlcerr,ecto ele Investigación en el plazo de los 10 dias 
hábiles siguientes a la notíficac16n de resuUados. 

Desde el Servicio de lnv, stigt1ción se tramitará la solicit c;I d revisión de los aspectos técnicos 
ante la Agencia Estatal de Investigación para que emita inform sobre la misma. 

ranscurrido el plazo de 10 dlas sín que se maya presentado reolamación o una1 vez re ibido· los 
informes vinculant s de la Agencia Estatal de l1nvestígación sobre l'as reclamaciones presentadas, 

, 11 Vicerr ct,or d lnvestigcJción dictará la corr s:pondi ,rue resolución que no podrá ap rtarse del 
críterro seña lado en el infom1e técnico y se,rá not'ficada a los responsab les de los grupos d 
investigación. Esta resollucrón pone fin a la vía administrativa pLl iéndose 1interpon r, 
potestartivamente, recurso de reposición ainte el Rector en ,el plazo de un mes a contar desd 1 
dla sigu iente a su notiflc:ación, o recurso contenc.losa~.adm1l111istrativo en1 el ,plazo de dos meses 
contados a partir del díar sigui.ente a su notirfica Ión, ante los Juig ,dos de lo Contencioso
Administrativo de Pamplona. 

Quinta,• Confidencialidad 

Se harán pilblicos únicamente los resulrtados de forma agmgada sin que puedar identificarse la 
valoración d cada grupo. Las decisiones qu , basadas en estas evaluacio,nes, s~ to.meo nr la 
Comisión de investigación, se hair,án ,en la medida de 110 ¡posibile de forma ciega, y, en todo e-aso, 
los miembr.os de la Conn1lsión se c:-0mprometerán a preservar la coníidendalidad de la 

Información a 'la que puedan tener acceso. 

S,ex il.· Notifiicadóo 

A efectos de 110 dispuesto en las bases Tercera y Ouarta de la presente convocatoria, asi ,oomo de 
cualquier otra1 co munricación o notificactón que se deriiv,e· de la ¡part icipaoión en la misma, se 
establece como medlio de rlOtíficaclón de los gmpos de investigaoión participantes la dirección 
de correo elect1rónico ,que c:adai responsable de grupo tiene as,lgnada e111 la Urlíli\lei"Sidad Pública 
de Navarrn. 
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ANIEXO1 11 

A11exo J Resolución 1392/2022~ de: 4 de julio 

Crit dos de @va lu ción 

1- VA ORACIÓN G O A (30 plintos): Valoración globall del grupo, del Investigador Pritldpal V 

de la investiigación desarrollada. Cal"ficación del rupo co rno A-eJ<oelente a nivel inte nac·onal, 

B - excelente a tüve l nac'onal, C-r,e levante a nÍ\/el nacíon,al, O-emergente o E- poco competitivo, 
indícando adem;h si su pot ,ncia,I hci a,urn ntado, se lha mantenndo o disminuyó n el p riodo 

evaluado. 

2- PHODUCTIVIDAID 130 plintos): Valoración de la prnductividad científica l'producción en 

relación al tamaño del grupo! en términos de publicacion sen revistas con índtce de tmp,acto, 

monog afias v patentes en explotación, y siempre en oornparac,ión con la de !os grupos de áreas 

sim ilares a nhlel naciona I o intemaciona l. 

3- INIANCIA0IÓN (15 puintos): Valorad6n de la financiación r.ompetitiva 1recibid'a en los últimos 
a Píos y .si ésta guarda, r !ació,n c:on lil produc ividad y il urrículum d 11 grupo. 

4- TRASNFER NCIA DE TECN0L0GÍA/C0N0CIMIIENT0 (10 puntos): Valoración de la actividad de 

transferencia del grupo en términos de contratos realizados oon empresas y ol'ganismos 
pl1blicos y su matenaliiadón e produc os, irifor,m s, servidos y p.;itentes, entre otiros. 

S.- CAPACIDAD FOIRMATIVA (10 puntos): Valoración, en relaci6n al tamaño del grupo, la 

capicidad d form r investigadores, muy especialmente doctores. 

6- OTROS (5 puntos): Valor.ación1 de la coherencia del grupo en sus Hnea,s de investigación, lla 

interdisciplinariedad, el ,equlli no en la c.omposic:rón de l gl'lupo ta1nto ,e,cposieíón acad~mica 

!catedráticos, titulares .... ) como de equílibrio curi'icular. 
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